
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE:  DAYANA PARRA ARBOLEDA  

DEMANDADO:  MARIA DEL PILAR SOTERO  

RADICACIÓN:  630014003008-2023-00250-00 

 

La demandada MARIA DEL PILAR SOTERO otorga poder al abogado 

OMAR ESMIT PEDROZA BURGOS, para que asuma su representación en 

el presente proceso y por sujetarse a lo dispuesto en el 

artículo 73 del Código General del Proceso, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para que represente a su poderdante con las 

facultades expresas que le fueron conferidas y las generales 

contempladas en el artículo 77 del ibidem.  

 

En virtud a lo establecido en el inciso 2º, del artículo 301 

del Código General del Proceso, se considera a la señora MARIA 

DEL PILAR SOTERO NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE del 

mandamiento de pago librado en su contra y demás providencias 

aquí dictadas, a partir del día en que se notifique por estado 

éste proveído.  

 

La demandada cuenta con el término de tres (3) días para 

solicitar la reproducción de la demanda digital y de sus anexos 

al correo electrónico cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

contados a partir del día siguiente a la notificación que por 

estado se haga de èste auto, vencido éste, empezará a correr 

el término de traslado de la demanda (Art. 91 inc 2 C.G.P.).  

 

Frente a la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación y costas, postulada por la ejecutada a través 

de apoderado judicial, se le dará el trámite respectivo, una 

fenezca el término anterior, es decir, precediendo con el 

traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone 

el artículo 110 y el inciso 3 del articulo 461 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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